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Por cuanto no se formuló objeción alguna a la liquidación de costas
presentada por la 'secretaría del Despacho, -el Juzgado le imparte
aprobación, conforme con 10 previsto en el artículo 366-del C. G., del
P.
En igual sentido, teniendo en cuenta que no se formuló objeción
alguna a la liquidación del crédito presentada por el apoderado
judicial de la parte actora, el Juzgado. le i aprobación,
conforme a 10 previsto en el inciso 2° del ar 'culo 446 C. G., del
P., en la suma de $63.791.666.00 al 5 dei lio del 2019.
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